
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 271/2025 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registro 

 
Oficio 100.CJEF.25236.2025 y anexos de Ernestina Godoy Ramos, 
Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal. 
 

 
21154 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
Radicación 
Visto el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente 271/2025 relativo a la controversia constitucional que hace valer la 

Consejera Jurídica del Gobierno Federal.   
 

Acto impugnado 
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 

“IV. Norma general, cuya invalidez se demanda, y el medio oficial en el cual 
se publicó 
 
El Decreto que reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, publicada en el periódico oficial el 16 de octubre de 2025, 
en particular, los artículos siguientes: 

 

 

Art. 9°. El ejercicio del derecho de acceso a la información pública y protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados, se regirá por los siguientes fundamentos y 
principios: 

(..) 

Las autoridades garantes del Poder Legislativo y Judicial, de los órganos 
constitucionales autónomos y demás sujetos obligados, serán sus órganos 
internos de control y tienen las facultades y competencias que las leyes de la 
materia les otorguen. Los partidos políticos tendrán como autoridad 
garante al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco. En el caso de los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos 
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o realicen actos de autoridad, su autoridad garante será el Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco. 

[Énfasis añadido] 

”. 
 

Turno 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 

su competencia, se turna el expediente al Ministro instructor Giovanni Azael 
Figueroa Mejía para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
KLVR/LMT 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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Validación 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2025T00:04:41Z / 21/11/2025T18:04:41-06:00 
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Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 743674 
Datos estampillados 4F1E6EBB107C52521DBD41A8BD3CAB8541A9BE9EED53FA44268FB00FC7D4C2257863
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Validación 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2025T00:03:45Z / 21/11/2025T18:03:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2025T00:03:45Z / 21/11/2025T18:03:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 743668 
Datos estampillados 9BDE6968F2C3847B8644D38748164622BA00A298D29C77A194FCD57F935B951BD896A

 
 
 
 
 




